
 

 

 

Resolución Nro. 064-CUS-2020  

 

Arquitecto  

Rafael Carrasco  

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda  

Presente.-  

 

           

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 041 - ordinaria de 18 de mayo de 2020, 

resolvió: solicitar que se realicen mesas técnicas y que estas se convoquen desde la 

Comisión de Uso de Suelo, para que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

presente a todos los miembros del Concejo Metropolitano de Quito y a sus asesores, el 

componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de Suelo a fin de que después de 

todos los aportes que realicen sobre ese componente por parte de los miembros del 

Concejo, se continúe con el trabajo en el plano urbanístico.  

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el 

lunes 18 de mayo de 2020.  

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 041 ordinaria 

de 18 de mayo de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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